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1. NOMBRE DE LA ASIGNATURA: BASES FISCALES. 

 

2. CURSO: 4to. Licenciatura en Contaduría Púbica y Finanzas.  

 

3. ÁREA: Económico-Administrativo.  

 

4. REGIMEN: CUATRIMESTRAL 

 

5. MODALIDAD: ESCOLARIZADA 

 

6. DOCENTE: ESPINOSA ESPINOSA YANETH DEL ROCIO 

 

7. HORAS: 4 

 

8. FUNDAMENTOS DE LA ASIGNATURA: 

La asignatura se basa para que los alumnos conozcan las Leyes fiscales de nuestro país como 

LISR, LIVA, IEPS, CFF, Constitución política mexicana. Menciona que las contribuciones se 

causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o derecho, dispuesto en las leyes 

vigentes durante el lapso en que ocurran. El programa de la asignatura está diseñado con 

fundamento de la concurrencia, el cual dispone que sea voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa, democrática, federal, compuesta de estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen.  

 

Además pretende que los profesionales sepan que existen amplias posibilidades para 

fortalecer la recaudación de impuestos mediante una reforma tributaria que amplíe la base 

tributaria y aumenten los recursos para satisfacer las necesidades del gasto público. 

Asimismo, la concurrencia tributaria en una Federación es necesaria para la coordinación 

gubernamental y eliminar los efectos negativos de la coexistencia sin coordinación de 

sistemas fiscales que funcionan en el mismo espacio y con los mismos contribuyentes. 

 



 

 

 

 

 

9. ENFOQUE DE LA MATERIA: 

En esta sesión estudiaremos el concepto y la clasificación de las contribuciones, 

reflexionaremos entorno a los Artículos 115 y 124 Constitucionales, en los cuales se 

establece la concurrencia del Estado para la creación de leyes que les ayuden al recaudo de 

contribuciones.  El enfoque principal es que el alumno conozca de los impuestos y saber en 

qué régimen saber colocar a una persona física: Arrendamiento, RIF, asimilados a salarios, 

régimen de actividades empresariales y profesionales etc., por lo que el estado tiene como 

principal función financiera la obtención de ingresos, los cuales se consiguen a través de los 

ciudadanos y son utilizadas para satisfacer las necesidades de los mismos, los cuales se hace a 

través de las contribuciones.  

 

El alumno debe de conocer como se constituye la principal fuente de ingresos de todo el 

Estado moderno; el término contribución es un concepto genérico que engloba a todo lo 

que auxilia a sufragar los gastos del Estado. En esencia significa que son las aportaciones 

económicas que hacen los particulares al Estado.  

 

 

10. DESCRIPCION DE LA ESTRATEGIA: 

CLASE PRESENCIAL: 

 Conducción Docente, manejo de Esquemas, Conceptos Básicos y Referentes 

Teóricos (Pizarron)  

 Estructuración de Reportes de Lectura y Fichas de Trabajo; uso de Medios 

Audiovisuales. (Pantalla).  

 Realizar Lecturas de Referencias Bibliográficas Sugeridas y Adicionales para generar 

Lluvia de Ideas.  

 Propiciar Actividades de Interés dentro del Proceso de Enseñanza - Aprendizaje para 

generar Investigaciones.  



 

 Vinculación de la Materia con Casos Prácticos y Reales que se puedan sustentar 

teóricamente.  

 2 Exposiciones durante el Cuatrimestre. 

 

CLASE VIRTUAL:  

 Tres foros de discusión de manera semanal. 

 Reportes de lectura, ensayo y notas informativas. 

 Mapa conceptual 

 Ejercicios prácticos correspondientes a la unidad. 

 Cuadro sinóptico. 

 Súper notas.  

 Antologías y planeación de la asignatura. 

 Material de apoyo en recursos. 

 Manual básico de trabajos en plataforma. 

 Examen  

 

11. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS: 

Los alumnos aprenderán en esta signatura:  

 

 Suministrar los conocimientos necesarios para que el alumno esté en condiciones de 
abordar, en cualquier momento de su futura vida profesional y no sólo en el estrecho marco 

de un curso académico, el estudio de los problemas relacionados con el fenómeno de la 
fiscalidad.  

 
 Ello requiere fijar muy precisamente los conceptos y relaciones tributarias básicas, y conocer 

y saber manejar los textos normativos y doctrinales fundamentales. 

 

 
 Conocer e interpretar la naturaleza y características de su profesión en el área de Ciencias 

Económico-Administrativas. 
 

 

 Como conocer la estructura de la Ley de I.S.R para interpretar y aplicar su disposición. 
Diferenciar los diversos conceptos de ingresos relativos a las personas físicas en sueldos y 

salarios, actividades empresariales y profesionales, del régimen intermedio y de los pequeños 
contribuyentes. 

 



 

12. CONTENIDO: 

Unidad 1 

CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS INGRESOS PUBLICOS. 

LOS TRIBUTOS. 

1.1. Concepto de ingreso público. 

1.2. Criterios de clasificación de los ingresos públicos y sus diferentes funciones. 

1.3. Ingresos públicos de naturaleza tributaria: concepto y clasificación. 

1.4. Tasas y precios públicos. 

1.5. Las contribuciones especiales. 

1.6. Los impuestos. 

1.6.1. Concepto de impuesto. 

1.6.2. Elementos de los impuestos. 

1.6.3. Clasificación de los impuestos. 

 

Unidad 2 

LOS PRINCIPIOS DE LA IMPOSICIÓN: CUESTIONES DE EFICIENCIA Y 

EQUIDAD. 

2.1 Impuestos y eficiencia económica. 

2.2 La equidad de los impuestos. 

2.3 Criterios adicionales para el diseño de un sistema tributario óptimo. 

2.4 El impuesto sobre la renta de las personas físicas 

2.4.1. Definición, características principales del impuesto y conceptos básicos 

2.5 El sujeto pasivo. 

2.5.1. El problema de la elección de la unidad contribuyente. 

2.5.2. Soluciones posibles 

2.6 La base imponible. La renta fiscal 

 

Unidad 3 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS. 

3.1 El tratamiento fiscal de las ganancias de capital. 

3.2 Las rentas irregulares. 



 

3.3 La inflación y el Impuesto sobre la renta. 

3.4 Valoración del impuesto 

3.5 La imposición sobre la riqueza. 

3.5.1. Clasificación de los impuestos sobre la Riqueza. 

3.5.2. El impuesto personal sobre el Patrimonio neto: características y estructura 

3.5.3. La imposición sobre Sucesiones y Donaciones: distintas figuras impositivas y su 

estructura. 

3.6 El impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. 

3.7 El impuesto sobre la propiedad. 

 

Unidad 4 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES. 

4.1 Definición y características del impuesto. 

4.2 La controvertida justificación del impuesto. 

4.3 La determinación de la base imponible. 

4.4 La integración con el IRPF. 

4.5 Los incentivos fiscales a la inversión en el impuesto de sociedades. 

4.6 Los impuestos sobre el volumen de ventas 

4.7 Definición y características de los impuestos sobre el volumen de ventas. 

4.8 Clases de impuestos sobre ventas: los impuestos monofásicos, y los impuestos 

multifásicos. 

4.9. Una comparación de su mecánica de aplicación y de sus efectos económicos. 

4.10. El impuesto sobre el valor añadido. 
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14.- CRITERIOS DE EVALUACION: 

 

Examen  50% 

Actividades áulicas 20% 

Foros de discusión  30% 

  

Total 100% 

Escala de participación  7-10 

Mínima aprobatoria  7 

 

 

 


